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RESOLUCION de 7 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación con
motivo de la obra A5.341.879/2111 proyecto de agru-
pación de vertidos urbanos y emisario hasta la EDAR
de Paradas (Sevilla).

E X P R O P I A C I O N E S

OBRA: A5341.879/2111 «PROYECTO DE AGRUPACION DE
VERTIDOS URBANOS Y EMISARIO HASTA LA EDAR DE PARA-

DAS (SEVILLA)»

Habiendo sido ordenado por la Secretaría General de
Aguas, la iniciación del expediente de expropiación forzosa
tras la aprobación del correspondiente proyecto, que ha sido
declarado de urgencia por Acuerdo del Consejo de Gobierno,
lo que implica la necesidad de ocupación de los terrenos nece-
sarios a los efectos que se establecen en art. 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la
relación adjunta, para que comparezcan en el Ayuntamiento
de Paradas, en los días y horas que figuran en la citada relación,
para proceder al levantamiento de Actas Previas a la Ocupación
de las fincas afectadas.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los
dos últimos años, pudiéndose hacerse acompañar, si lo estima
oportuno de Perito y/o Notario.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos e intereses directos sobre los bienes afectados
que se hayan podido omitir en la relación, podrán formular
alegaciones por escrito en el plazo de ocho días, ante la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Sevilla,
domiciliada en Plaza de San Andrés, 2 -Sección de Expro-
piaciones-, para subsanar errores y complementar datos acla-
rativos o justificativos de su calidad de afectados por la
expropiación.

Asimismo se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en la norma segunda del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos y a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Sevilla, 7 de octubre de 2003.- El Delegado, José Jurado
Marcelo.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Jaén, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, para la notificación median-
te edicto a doña Angeles Atero García.

Resolución de fecha 17 de septiembre de 2003 de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, para
la notificación mediante edicto a doña Angeles Atero García.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habiendo sido intentada la notificación, y no habién-
dose podido practicar en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado, podrá comparecer en el plazo de diez días
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo
de la Estación núm. 19-3.ª planta, para la notificación del
contenido íntegro de la Resolución de 17 de septiembre de
2003, en relación a los expedientes núms. 24, 25 y 26/00
sobre acogimiento familiar preadoptivo por la que se acuerda:

1. Formular ante el Juzgado de Primera Instancia corres-
pondiente, Propuesta Previa de Adopción respecto de los
menores M.A.R.A., F.R.A. y J.M.R.A., por parte de las personas
seleccionadas como adoptantes, cuyos datos de identificación
obran en documento aparte.

2. Mantener el ejercicio de la guarda de la menor en
la situación actual, mientras se resuelve el expediente judicial
de adopción.

Se le significa que contra la presente resolución formularse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en Vía Administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 17 de septiembre de 2003.- La Delegada, Simona
Villar García.

AYUNTAMIENTO DE CAÑADA ROSAL

ANUNCIO de modificación de bases (BOJA 126,
de 3.7.2003).

Observadas determinadas deficiencias en las bases de
la Convocatoria para la selección de 2 plazas de Policía Local
en este Ayuntamiento, publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Visto que se delegó la competencia para la aprobación
de las bases y convocatoria, en el Pleno del Ayuntamiento,
mediante resolución de esta Alcaldía con fecha 8 de abril
de 2003.

Considerando que el artículo 13.6 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, establece que la delegación será revocable
en cualquier momento por el órgano que la haya conferido.

Por el presente, vengo a resolver:

Primero. Revocar la competencia delegada al Pleno Muni-
cipal, mediante Resolución de fecha 8 de abril de 2003, para
la aprobación de las Bases para la selección de 2 Policías
Locales.

Segundo. Modificar las siguientes Bases de la Convoca-
toria en el siguiente sentido:

1. Base 6.ª 1. El Tribunal Calificador estará constituido
por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz pero sin voto.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación, o su sustituto.

2. Un Funcionario de la Corporación designado por el
Sr. Alcalde o su sustituto.

3. Dos Tenientes de Alcalde u otros Concejales a designar
por el Sr. Alcalde.

4. El Concejal Delegado del Servicio de la Policía Local,
o persona en quien delegue.

Un representante de Organización sindical representativa
a nivel nacional, a elegir por el Alcalde, o su sustituto.

1. Base 6.ª 5. El Tribunal podrá actuar válidamente con
la asistencia de cuatro vocales y el Presidente. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo,
calificar las pruebas selectivas establecidas y aplicar los bare-
mos correspondientes.

2. Base 6.ª 7. El Tribunal se clasifica en tercera categoría.
3. Base 13.ª Contra las presentes bases de la convo-

catoria, los interesados podrán interponer a su elección:

a) Recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al de publicación de las bases en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y de la Junta de Andalucía, ante el Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento.

b) Recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla que corresponda
o ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en fun-
ción de las distribución de material de competencias contenida
en los artículos 8 y 10 de la Ley 29/1988, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El plazo de interposición del recurso contencioso-admi-
nistrativo será de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de la publicación de las bases en el Boletín Oficial de la
Provincia y del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en
el supuesto de interposición directa del mismo (apartado b),
o desde el día siguiente al de recepción de la notificación
de la resolución del recurso de reposición interpuesto
(apartado a).

Si interpuesto el recurso de reposición (apartado a), éste
no se resolviera de forma expresa se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de seis meses contados
a partir del día siguiente a aquél en el que se produzca el
vencimiento del plazo para resolver y notificar (un mes desde
la interposición).

4. Anexo I. Pruebas de Aptitud Física.
Incluir:

- Carrera de resistencia de 2.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Un intento.
Marcas mínimas: 8’00 minutos para hombres y 9’00

minutos para mujeres.

Tercero. Publíquese la presente resolución el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.


